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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas

de Junín y Ayacucho”

Lima, 09 de mayo de 2024

OFICIO MÚLTIPLE N° 00061-2024-MINEDU/VMGP-DIGEDD

Señoras/es
DIRECTORES REGIONALES DE EDUCACIÓN
GERENTES REGIONALES DE EDUCACIÓN
DIRECTORES DE UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL
Presente. -

ASUNTO : Sobre modificación del cronograma del proceso de reasignación docente
por las causales de interés personal y unidad familiar, para el año 2024

REFERENCIA  :   Oficio Múltiple N°060-2024-MINEDU/VMGP-DIGEDD

De mi mayor consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, con la finalidad de hacer de su conocimiento que,
mediante el documento de la referencia, se brindaron precisiones para el proceso de
reasignación docente por las causales de interés personal y unidad familiar para el año
2024: señalándoseles el cronograma para su implementación.

El cronograma dado a conocer mediante Oficio Múltiple N°060-2024-MINEDU/VMGP-
DIGEDD, consideró lo siguiente en las actividades del 01 al 07, estableciéndose como
fecha de culminación para la inscripción del proceso, el día 07 de junio de 2024, de
acuerdo al siguiente detalle.

N° ACTIVIDADES PLAZOS (AÑO 2024)
01 Instalación del comité 03.06.24
02 Inscripción única de participantes 03.06.24. al 07.06.24
03 Evaluación de expedientes 05.06.24 al 10.06.24
04 Publicación de resultados preliminares 11.06.24
05 Presentación de reclamos 12.06.24 al 14.06.24
06 Absolución de reclamos 13.06.24 al 17.06.24
07 Publicación final de resultados 19.06.24

Ahora bien, considerando que el día 07 de junio de cada año, ha sido declarado feriado
nacional, por conmemorarse la batalla de Arica y del día de la Bandera, y los días 23 y 26
de julio de 2024, han sido declarados días no laborables, a fin de garantizar el derecho de
los postulantes con aspiraciones de reasignarse, se considera pertinente modificar las
fechas de las actividades dispuestas en el referido cronograma, quedando de la siguiente
manera:

N° ACTIVIDADES PLAZOS (AÑO 2024)
01 Instalación del comité 03.06.24
02 Inscripción única de participantes 03.06.24. al 10.06.24
03 Evaluación de expedientes 05.06.24 al 11.06.24
04 Publicación de resultados preliminares 13.06.24

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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05 Presentación de reclamos 14.06.24 al 18.06.24
06 Absolución de reclamos 17.06.24 al 19.06.24
07 Publicación final de resultados 20.06.24

ETAPA REGIONAL – PRIMERA FASE
01 Publicación de cuadro de méritos 21.06.24
02 Adjudicación de Plaza 24.06.24 al 25.06.24
03 Emisión del informe del Comité de

Evaluación de la DRE/UGEL
26.06.24

04 Emisión de la Resolución por parte de la
DRE o UGEL.

27.06.24 al 28.06.24

05 UGEL de destino comunica a la UGEL de
origen sobre la reasignación del profesor

27.06.24 al 28.06.24

ETAPA REGIONAL – SEGUNDA FASE
01 Publicación de plazas orgánicas vacantes 05.07.24
02 Publicación de cuadro de méritos 05.07.24
03 Adjudicación de Plaza 09.07.24
04 Emisión del informe del Comité de

Evaluación de la DRE/UGEL
10.07.24

05 Emisión de la Resolución por parte de la
DRE o UGEL.

11.07.24

06 UGEL de destino comunica a la UGEL de
origen sobre la reasignación del profesor

11.07.24 al 12.07.24

          ETAPA INTERREGIONAL – FASE ÚNICA
01 Publicación de plazas orgánicas vacantes 19.07.24
02 Publicación de cuadro de méritos 19.07.24
03 Adjudicación de Plaza 24.07.24
04 Emisión del informe del Comité de

Evaluación de la DRE/UGEL
25.07.24

05 Emisión de la Resolución por parte de la
DRE o UGEL

30.07.24 al 31.07.24

Por lo expuesto, corresponde que sus despachos modifiquen el cronograma para la
implementación del proceso de reasignación docente por las causales de interés personal
y unidad familiar 2024, de acuerdo a lo establecido en el presente documento, debiendo
garantizar que el citado proceso se desarrolle de manera transparente garantizando la
participación de todos los postulantes.

Sin otro particular, es propicia la oportunidad para expresarles un cordial saludo.

Atentamente,

(firmado digitalmente por)
ELOY ALFREDO CANTORAL LICLA

Director General de Desarrollo Docente
Cc.
DITEN
DIGEGED

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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